
MIEMBROS DE LA CORPORACION MUNICIPAL  
  

  

La Corporación Municipal está integrada por un/a  Alcalde/sa un/a Vice 
Alcalde/sa y diez Regidores Propietarios, que señala la Ley. (Artículo 26 Ley 
de Municipalidades).  
  
DEBERES DE LOS MIEMBROS:  

  
Son deberes de los miembros de la Corporación Municipal según artículo 29 
de la Ley de Municipalidades:  
  
1. Asistir puntualmente a las sesiones de la Corporación y de cabildo abierto.  
  
2. Cumplir sus funciones con diligencia.  
  
3. Emitir su voto en los asuntos que se sometan a decisión de la Corporación. 

En ningún caso podrán abstenerse de votar, salvo que tuviesen interés 
personal.  

  
4. Cumplir las comisiones que le sean asignadas.  
  
5. Justificar las solicitudes de licencia para no asistir a sesiones.  
  
6. Responder solidariamente por  los actos de  la Corporación Municipal, a 

menos que salven su voto; y  
  
7. Las demás que la Ley  señale.  
  
Para el ejercicio de sus atribuciones los miembros de la Corporación 
Municipal deberán:  
  
1. Tomar las iniciativas de Ley encaminadas a solucionar problemas que 

limiten el bienestar de la comunidad.  
  
2. Mantenerse en contacto directo con la comunidad para conocer sus 

necesidades y proponer soluciones.  
  
3. Velar porque la Ley de Municipalidades, su Reglamento, Acuerdos, 

Ordenanzas y demás disposiciones se cumplan.  
  
4. Velar por la conservación del patrimonio municipal y el buen uso de sus 

recursos humanos y  económicos, denunciando, en el Seno de la 
Corporación cualquier anormalidad contraria a lo dispuesto.  



  
5. Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, así como 

guardar el debido respeto y compostura dentro del recinto de sesiones.  
  
6. Solicitar la palabra a quien presida las sesiones de la Corporación, 

haciendo uso de ella para tratar asuntos en discusión.  
  
7. Formular mociones y/o proposiciones.  
  
8. Pedir revisión de los Acuerdos Municipales.  
  
9. Solicitar información al Alcalde sobre el manejo y avance de las obras por 

contrato o administración.  
  
10. Llamar al orden al Alcalde cuando en el desempeño de sus funciones 

violente las disposiciones  de la Ley de Municipalidades y su Reglamento, 
así como de las disposiciones normativas de la administración municipal.  

  
11.Las demás que les corresponda de conformidad con las Leyes nacionales.  
  
  
ESPECIFICACION DEL PUESTO  

De acuerdo al artículo 27 de la Ley de Municipalidades, para ser Miembro de 
la Corporación Municipal se requiere:   

1. Ser hondureño nacido en el municipio o estar domiciliado en el 
municipio por más de cinco años consecutivos.  

2. Ser mayor de dieciocho años y estar en el goce de sus derechos 
políticos, y   

3. Saber leer y escribir.  
  
FUNCION GENERAL DEL PUESTO  

 Apoyar los proyectos y reformas que se presenten y aprueben en 
Corporación Municipal que sean de beneficio para la ciudadanía.  
  

RESPONSABILIDAD  

POR EQUIPO Y MATERIALES  
Responsable por el equipo y material de oficina asignado.  
  

POR INFORMACION CONFIDENCIAL  
Tiene acceso a información confidencial referente con todo lo relacionado al 
sistema de funcionamiento de la municipalidad interna y externamente.  
  

POR SUPERVISION DEL TRABAJO DE OTROS  



Responsabilidad por supervisar las actividades y tareas de la  secretaria, 
tesorería y auditoria municipal, así como también controlar el trabajo de la 
comisión asignada.   
  

POR ERRORES  

La Ley de Municipalidades señala en el Artículo 30 “Está prohibido a los 
miembros de las Corporaciones Municipales:  
  

Los probables errores pueden ser:  
• Actuar en contra de la ley y poner en riesgo su reputación como 

funcionario publico.  

• La responsabilidad ya que tiene bajo su puesto la oportunidad de tomar 
decisiones de carácter financiero.   

• Intervenir directamente en la discusión y resolución de asuntos 
municipales en los que ellos estén interesados, o que lo estén sus 
socios, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, así como en la contratación u operación de cualquier asunto 
en el que estuviesen involucrados;  

• Adquirir o recibir bajo cualquier título, directa o indirectamente, bienes 

municipales;   Desempeñar Puestos administrativos remunerados 

dentro de la Municipalidad. La violación de lo anterior, dará lugar a la 

nulidad del acto incurrido, sin perjuicio de las acciones legales que en 

derecho procedieren.  

  

HABILIDADES  

Trabajo en equipo, Planificación y organización, Toma de decisiones, 
Liderazgo, Relaciones Humanas, Comunicación, deliberar, Alto grado de 
motivación, Orientación al Logro, Trabajar bajo presión, Habilidad para 
establecer buenas relaciones interpersonales.  

     

 

Entregado 08 de enero de 2016 

  


